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4.° Lo establecido en los puntos anteriores regirá desde 1 
de enero a 31 de diciembre del año actual y en lo no previsto 
se aplicará la Ordenanza Laboral de Industrias Lácteas y sus 
Derivados de 4 de julio de 1972 y el anterior Convenio Colec
tivo nacional de Industrias Lácteas de 31 de enero de 1977.

5.° Disponer la publicación del presente Laudo en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Notifíquese el presente Laudo a las partes interesadas en 
la forma establecida en el artículo 79 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndoles 
saber que contra el mismo, en caso de disconformidad, pueden 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo, conforme a lo que dispone el artículo 26 
del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, en relación con 
el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito nacio
nal para las Industrias Lácteas y sus Derivados.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11617 REAL DECRETO 1016/1979, de 16 de marzo, por el 
que se modifica parcialmente el Real Decreto 1635/ 
1978, de 8 de julio.

Ante los buenos rendimientos obtenidos en la cosecha de 
cereales pienso se adoptaron medidas encaminadas a fomentar 
su consumo, que es necesario completar con la finalidad de 
que quede asegurado en condiciones estables hasta final de 
campaña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.—A partir de la fecha de publicación del pre
sente Real Decreto queda sin aplicación lo dispuesto en el 
punto dos del artículo primero del Real Decreto mil seiscientos 
treinta v cinco/mil novecientos setenta v ocho.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo, 

encargado del Despacho,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11618 ORDEN de 3 de mayo de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ..................

03.01 B-3-a

03.01 B-3-b

03.01 B-4
Ex. 03.01 B-0

20.000

Bonitos y afines frescos o re- 
frigerados ............................. 10

12.000Sardina fresca ........................-

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Boquerón, anchoa y demás
engráulidos frescos (inclu
so en filetes) .......................   Ex. 03.01 B-6 20.000

Atunes congelados (atún Ex. 03.01 D-l 20.000
blanco) .................................

Atunes congelados (los de- 03.01 C-3-a 20.000
más) ...................................... 03.01 C-3-b 10Bonitos y afines congelados. 

Bacalao congelado (incluso
Ex.

03.01 r. 4 10
en filetes) ............................. 03.01 C-6 10

Merluza y pescadilla conge-
Ex.
Ex.

.03.01 D-2
03.71 C-6

10

ladas (incluso en filetes) .... 10
Ex. 03.01 D-2 10

Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ................. Ex. 03.01 C-6 20.000

Ex. 03.01 D-2 20.000
Bacalao seco, sin secar, sala-

03.02 A-l-ado o en salmuera ................ 5.000
03.02 B-l-a 5.000

Anchoa y demás engráulidos *
sin secar, salados o en sal- 
muera (incluso en filetes). Ex.

Ex.
03.02 B-l-c
03.02 B-2

20.000
20.000

Langostas congeladas .......... 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados 03.03 A-3-á-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos .............. Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Potas congeladas .................... Ex. 03.03 B-3-b 10.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo-de 1979.

          El Ministro de Industria y Energía,
encargado del Despacho, 

BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

11619 ORDEN de 3 de mayo de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

  Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos .............................. 07.05 B-l 10
Lentejas.............. ...................... 07.05 B-3 10
Cebada ......................... ........... 10.03 B 3.687
Maíz ......................................... 10.05 B 2.997
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 3.857
Mijo .......................................... Ex. 10.07 C 3.877

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) .............. Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ............. 12.08 B 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete........ . 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................ 12.01 B-3 10


